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INTELSAT

ENMIENDAS AL ACUERDO CONSTITUTIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Apruébanse las enmiendas al Acuerdo Constitutivo de "INTELSAT" adoptadas por la
Vigesimoquinta Reunión de la Asamblea de Partes, celebrada entre el 13 y el 17 de noviembre de 2000, en
Washington DC, Estados Unidos, y la Trigésima Asamblea de Partes de la ITSO, celebrada entre el 20 y el
23 de marzo de 2007, en París, Francia.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 12 de noviembre de 2008.

UBERFIL HERNANDEZ, 1er. Vicepresidente. Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA      

Montevideo, 21 de noviembre de 2008.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos, la ley por la que se aprueban las enmiendas al Acuerdo Constitutivo de "INTELSAT" adoptadas
por la Vigesimoquinta Reunión de la Asamblea de Partes, celebrada entre el 13 y el 17 de noviembre de
2000, en Washington DC, Estados Unidos de América, y la Trigésima Asamblea de Partes de la ITSO,
celebrada entre el 20 y el 23 de marzo de 2007, en la ciudad de París, República Francesa.

TABARÉ VAZQUEZ. GONZALO FERNÁNDEZ. DANIEL MARTÍNEZ

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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